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AL PÚBL¡co EN GENERAL sE LE HAcE coNocER euE DENTRO DE LA cAUsA No.
45C-2Of I-TCE, SE I.IA DICTADO LA SIGUIENTE SENTENCIA QUE HA CONTINUAC¡Óru
ME PERMITO TRANSCRIBIR:

SENTENCIA
CAUSA No. 450-2011-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELEGTORAL.- En la ciudad de Portoviejo, 08 de mazo de
2012.- !-as 17h50. VISTOS.-

I. JURISDICC|ÓN Y COilIPETENCIA

1.1 La Constitt¡cién de la República del Ecuador, confiere en el artículo 221 numeral 2 al
Tribunal Contencioso Electoral, la atribución de "sancionar por incumplimiento de las
normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones de
nCIrmas electorales", disposición que concuerda con lo señalado en el artículo 70 numeral 5
de la [-ey Orgánica Eiectoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia; así como con lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 70 del
mismo Código, que entre las funciones de este Tribunal señala el "Juzgar a las personas,
autoridades, funcionarios o servidores públicos que cometan infracciones, previsias en esta
Ley". f '2 El artículo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador, Código de la Democracia, determina que las causas contencioso
electorales sornetidas al juzgamiento del Tribunal seguirán los principios de "transparencia,
pubiicidad, inmediación, simplificación, oralidad, uniformidad, eficacia, celeridad y econornía
procesal, y en ellas se observarán las garantias del debido proce$o". En el mismo artículo,
en su inciso tercero y cuarto, se dispone que "Para la resolución de la acción de queja, para
el juzgamiento y sanción de las infracciones electorales, así como para resolver.loé temas
internos de las organizaciones polítlcas sometidos a su competencia, existirán dos
instancias en el Tribunal Contencioso Electoral, En caso de dos instancias, la primera será
tramitada por un€ jueza o 

¡1n 
juez por sorteo para cada proce$o, la segurnda y definitiva que

corresponde al Pleno del Tribunal". Respecto a los deberes y atribuciones de las juezas y
.iueces de este Tnibunal, en el numeral 1 del artículo 73 del miimo Código, se estabiece quá
del¡erán "Despachar las causas sometidas a su conocimiento en los ptazos establecidos,
sustanciar y dictar sentencia en las causas que por sorteo les corresponc¡a resolver". 1.3 Los
artículos 249 a 259 del Código de la Democracia, establecen el proceclimiento y garaniías
durante la Audiencia Oral de prueba y Juzgamiento.

Al haberse sustanciado la presente causa de conformidad a la normativa legal vigente a la
época del cometimiento de la infracción, que otorgaban competencia y jurisdicción a este
Tribunal y a sus Jueces, asícomo en aplicación dJhs garantíás constituiionales del debido
proceso y del principio de irretroactividad de la Ley, la causa no adolece de nulidad alguna,
por lo que se declara su validez.

II, ANTECEDENTE$

, El día lunes 16 de mayo de 2011, a las 15h03, ingresa en la Secretaría General delTribunal
I Contencioso Electoral, la causa identificada eon el lrlo,450-2011-TCE, seguida en contra del
/ señor Edwin José Cedeño Olrnedo.

Efectuado el sorteo de ley, la causa ingresa en este Despacho, el día 11 de junio de 2011, a
las '13h0'1"

En nambre del puebla soberana del Ecusdor, y por uuforudsd de ls CBr¡sfffi¡e¡rin y lcs l*yes.".



Dentro del expediente constan en lo principal los siguientes documentos:

a) Copia certificada q.]-of..N: 
T.0-D-JBM-DPEM-C[,IE de 11 de mayo de 2011, suscríto por

elAb. Julio Bermúdez Montaño, Director de la DpEM.(fs.1-2)

b) Copia certificada del Oficio No.2011-2188-CP-4, de 10 de mayo de 2011, suscrito porel
Coronel de Policía de E.M. Carlos Orbe Fiallo, Comandante Provincial de la policía Nacional
Manabí No.4. (fs. 3)

c) Copia certificada del Parte elevado al Sr. Comandante Provincial de policía Manabí No. 4,
suscrito por el sbte de Policía Tglo silva Banda lván patricio. (fs. 4)

d) Boleta lnformativa Bt-01s924-2011-TcE de fecha 0z de mayo de 2011 . (fs. s)

e) Auto de admisión a trámite dictado dentro de la presente causa el día 13 de febrero de
2012, a las 10h00. (fs. 7-7vtta)

fl Razón suscrita por el Ab. Cristian Jiménez León, Citador-Notificador del Tribunal
Contencioso Electoral, en la cual en lo principal certifica que procedió a citar en persona al
señor Cedeño Olmedo Edwin José. (fs. g)

III. AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO

En la Audiencia Oralde Prueb_a y Juzgamiento, efectuada el día 08 de marzo de 2012, a las
15h30' en el Auditorio de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, comparecieron el
señor Edwin José Cedeño Olmedo, acompañado por la Ab. Enma Cedeño Vélez, defensorapública, el Subteniente de Policía lván Patricio Silva Banda, el Ab. Macías Chilán Alberto,
funcionario de la Defensoría del pueblo.

IV. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTACIÓN JURíDICA

4.1 La infracción electoral
!q -t-"v 

orgánica Electoral y de organizaciones Políticas de la República del Ecuador,Código de la Democracia, en el artícula 291, numeral 3 dispone qr",-ise sancionará conmulta equivalente alcincuenta por ciento de una remuneración mensual básica unificada a:(' ') 3 Quien expenda o consuma bebidas alcohólicas en los días en que exista prohibición
de expendio o consumo de tales bebidas" En concordancia el artículo t)¡ oel mismo Códigoexpresa: "Durante el día de las elecciones, treinta y seis (36) horas antes y doce (12)después, no se permitirá la venta, la distribución o el consumo de bebidas aicohólicas,,,

4.2 Relación de los Hechos con el Derecho

/ llj.",f^lt:.ión de la República del Ecuador, en el artícuto 76 numerates 2 y 3 de ta
I :^":._t'l::i:n, establece que: "Se presumirá la inocencia de toda persona, y seia tratadaI como tal, mientras no se declare su responsabilidad medianie resolución firme o sentencia

ejecutoriada" y "Nadie podrá ser juzgado ni sancionado poracto u o*aion que, al nromentode cometerse, no esté tipificado en la ley como infracóión penal, administrativa o de otranaturaleza; ni se aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Solo se podrájuzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámitepropio de cada procedimiento". En el numeral cuarto del artíiulo referido se determlna que



-ñ-W REeúBLTcADELECUADoR T"@F*
TR¡BUNAL CONTENCTOSO ELECTORAL ffiF,- "Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o ia ley, no tend'ffi*

validez alguna y carecerán de eficacia probatoria,,.

Del análisis de los hechos descritos, y ios argurnentos expuestos por las partes procesales,
con sujeción a los principios de oralidad e inrnediación, dentro de !a Audiencia Oral de
Prueba y Juzgamiento, se colige:

a) l-a señora Defensoría Pública manifestó en defensa de su defendido: L eue se encuentra
presente en el juzgamienio, para garantizar el debido proceso y cumplir la normativa
constitt¡cional y los tratados internacionales. 2. Que no existen elementos suficientes para
romper e! principio de inocencia, que le asiste al señor Edwin Cedeño Olmedo. B. eue su
defendido le ha comentado que estaba reunido con un grupo de arrrigos, pero que no
cometió infracción alguna. 4. Que su defendido colaboró con la policíá y le entregó los
docurnentos de identificación para que elaboraran la boleta no se resisiió en ñingún
momento, y que en vista de que no se encuentra probada la responsabilidad de su
defendido ni la materialidad de la infracción, solicitó que $e confirme la inocencia de su
representacio.

b) El señor Subteniente de Folicía, expresó que: Durante el proceso electoral tuvo una
llamada telefónica en donde le manifestaron que en el sector de la Dolorosa había
moradores que estaban libando, que para confirmar este hecho, se trasladó con otros
compañeros, a ese lugar y se acercaron a los ciudadanos y les pidieron los docurnentos de
identidad para llenar las boletas de citación. Que no les deiuvieron en razén de las nueves
disposiciones que sobre esta materia le habían entregado.

c) La abogada de la Defensoría Pública, interrogó al señor Folicía. A lo que contestó que no
tenia ninguna prueba y que no realizó el alcohotest porque no tiene ese aparato.

d! Con lo expuesto por el agente de la policÍa y en aplicación de las garantías del debido
proceso al analizar los argumentos presentados por !a defensa se colige que no existe
prueba suficiente e inequívoca para determinar que se ha cometido la infraócién tipificada en
el artículo 291 numeral 3 del Código de la Dernocracia por parte del señor Edwin Cedeño
elmedo.

v. DECtstÓht

POT IO CXPUEStO, ADMINISTRANDO JUSTIC¡A, EN NOMBRE DHL PTJEBLO SOEERAÍ\¡O
DEL ECUADOR, Y POR AI,JTORIDAD DE LA coNSTtTUctóN y LAS LEyÉs DE [-A
REPÚBLIGA, se dicta la siguiente sentencia:

1. Se declarar sin lugar eljuzgamiento del señor EDWIN .jOSÉ CEDEñO OLMEDO.

2. Una vez ejecutoriada la sentencia, se dispone el archivo de la presente causa.
I

I 3. Ejecutoriada la sentencia notifíquese al Consejo Nacional Electoral, de conformidad a lc
I dispuesto en el artículo 264 del Código de la Democracia.

4- Notifíquese al señor Edwin José Cedeño Olmedo, a través de su Ab. Enma Cedeño
Vélez, profesional perteneciente a la Defensoría Pública, en el casillero judicial No. 411 de ia
Corte Frovincial de Justicia de Manabí. Notifíquese a la Defensoríá del pueblo, en el
casillero judicial No. 268 de la corte provincial de Justicia de Manabí.

En nornbre del pueblo soberana del Ecuador,ypor cufonde d de la Consryruc¡dn y los leyes...
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5- Publíquese la presente sentencia en la cartelera de la Delegación Provincial Electoral de
Manabí, así como en la cartelera del Tribunal Contencioso Électoral v ef'ra ttgñ;;¿binstitucional.

6. Continúe actuando_ en la presente causa la Dra. María Fernanda paredes Loza, en
calidad de Secretaria Relatora.

7. ctJMPLAsE Y NorlFlQuESE. F) Dra.'Alexandra Cantos Molina, Jueza' det rribunál
Contencioso Electoral

Lo que comunico pará,los fines de Ley.
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